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Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 

 

 

Chiriguaná, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

CLASE DE 
PROCESO: 

V. FILIACION EXTRAMATRIMONIAL 

DEMANDANTE: 
LISETH SEGOVIA BLANCO en representación de su hija 
LILIAM LISETH SEGOVIA BLANCO 

DEMANDADOS: 

YINETH SUHEY ARIAS FLOREZ, YISETH SHULAY ARIAS 
FLOREZ, JOSE LIVARDO ARIAS FLOREZ, ROYDER 
YOSITH ARIAS GAMARRA y los menores EMILYS 
DAYANA, LAURA DANIELA y LIBARDO ENRIQUE ARIAS 
SANCHEZ representados por YAMILE GUEVARA 
SÁNCHEZ, herederos determinados del causante 
LIBARDO ARIAS CADENA, e indeterminados del mismo. 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2022-00242-00 

ASUNTO: AUTO RECONOCE PERSONERIA 

 
  

Atendiendo lo solicitado por la Dra. ALICIA SUSANA 

DAZA CABRERA, donde solicita se le reconozca como abogada, de EMILYS 

DAYANA ARIAS GUEVARA y YAMILE GUEVARA SÁNCHEZ, en representación 

de LAURA DANIELA ARIAS GUEVARA y LIBARDO ENRIQUE ARIAS GUEVARA, 

este juzgado, accede a ello, reconociéndole personería jurídica para actuar, a la 

Dra. DAZA CABRERA, de conformidad con el poder anexado.   

Además, se ordena a la secretaria el traslado de las 

excepciones de mérito, propuestas por EMILYS DAYANA ARIAS GUEVARA y 

YAMILE GUEVARA SÁNCHEZ, en representación de LAURA DANIELA ARIAS 

GUEVARA y LIBARDO ENRIQUE ARIAS GUEVARA. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito
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